DECRETO N°: E-526/2000 /

COLINA, 13 de Octubre de 2.000.-

VISTOS: 1) El articulo 18 de la Ley N° 18.168,

Ley General de Telecomunicaciones;

2) El articulo 73 del D.F.L. N° 1 de 1982 de
Minerfa, Ley General de Servicios Eléctricos;

3) Los articulos 5° letra ) y 10 de la Ley Orgénica
Constitucional de Municipalidades;

4) El Acuerdo N° 60/2000 adoptado por el H.
Concejo Municipal en sesi6n ordinaria N° 20, de fecha 13 de Octubre de 2.000.

CONSIDERANDO:

1}  Lanecesidad de preservar el destino natural
de los bienes nacionales de uso ptiblico existentes en la Comuna;

2) La de mejorar la seguridad del tramsito
afectado por la contaminacién visual producida por el exceso de postes y cables;

3) La inconveniencia y el peligrto para los
peatones causado por los sistemas de postacién y las lineas que esos sistemas
sustentan;

4) El interés de mantener el aseo y ornato
general de la comuna;

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me otorga la Ley Orgénica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- Promilgase el acuerdo N° 60/2000 adoptado
por el H. Concejo Municipal en Sesién Ordinaria N° 20, de fecha 13 de Octubre de
2000, en virtud del cual se aprob6 la dictacién de la siguiente “Ordenanza que
rige la instalacién de lineas de distribucion de energia eléctrica y de transmisién
de seiiales en la Comuna de Colina”.

ARTICULO1°  La presente Ordenanza regula la canalizacién y tendido de
lineas de distribucién de energia eléctrica y de transmisién de sefiales sobre bienes
nacionales de uso ptiblico de la comuna de Colina.

Son lineas de transmisién de sefiales, aquellas lifeas fisicas
destinadas a transportar sefiales, signos, escritos, imégenes, sonido y, en general,
toda clase de informacién, incluyendo, afinque no exclusivamente, las lineas de
teléfono, telégrafo, telex, facsimil, radiosonda y televisi6n.

ARTICULQ 2°: De acuerdo a la forma en que se puede hacer el tendido de
lineas de distribucién de energia eléctrica y de sefiales de transmisi6n, 1a comuna
se divide en sectores de canalizaci6n subterrénea y sectores de tendido aéreo.

ARTICULO 3%  Constituyen “sectores de canalizacién subterranea” aquellas
avenidas, calles de la comuna, barrios y los bienes nacionales de uso pablico que,




Con tal objeto considerars, entre otros factores, Ia existencia de zonas
urbanizables de desarrolio condicionado, el efecto visual de los tendidos aérecs en

ARTICULO 4° En Jos Sectores de canalizacién subterrénes, se prohibe toda nueva
instalaci6n o tendido de lineas aéreas para jos servicios de distribucién eléctrica,
asf como Jos equipos e instalaciones anexas para prestar dichos servicios,
cualquiera que sea sy tipo o tamafio,

€jecucién de dicho trabajo impligue a Plena satisfaccién de Jas Direcciones de
Obras y de Aseo ¥ Ornato.

Lo anterior es sin perjuicio de gue Jos Organismos técnicos respectivos
ejerzan sus facultades propias,
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ARTICULO 8°: Son “Sectores de tendido aéreo” todos aquellos que no estén
comprendidos en los sectores de canalizaci6n subterrnea.

ARTICULO 9°: En los sectores de tendido aéreo, las empresas concesionarias de
servicios eléctricos y las empresas titulares de servicios de telecomunicaciones u
otros deberén, antes de iniciar cualquier nuevo tendido o conexi6n a edificios
existentes o nuevos, presentar a la Direccién de Obras Municipales dos planos de
ubicacién del tendido de lineas proyectado y el programa de trabajo. Las empresas
concesionarias de servicios eléctricos deberan, en todo caso, establecer la
canalizacién e instalaci6n subterrdnea de cables, transformadores, interruptores y
demé4s elementos conexos, cualquiera sea su clase o tipo, en sus respectivos
proyectos se contemplard la posibilidad de que las empresas concesionarias o
titulares de permisos de servicios de telecomunicaciones canalicen del mismo
modo las lineas de transmisién de sefiales, interruptores y demés elementos
conexos al servicio que otorgan.

La Direccibn de Obras Municipales solicitar4 un informe a las otras
reparticiones de la Municipalidad que considere involucradas. Estas tendrén un
plazo de 15 difas hébiles para informar. ,

La Direccién de Obras Municipales tendra un plazo de 35 dias habiles para
formular observaciones o enmiendas con respecto a la ubicacién de tendidos
aéreos a que se refiere este articulo, a fin de minimizar su impacto sobre los bienes
nacionales de uso pfiblico. Transcurrido dicho plazo sin que hubiere hecho
observaciones o enmiendas el proyecto y programa de trabajo se tendrén por
aprobados. . _

ARTICULO 10: Se permite la canalizacion subterrénea de tendidos de lineas en
todos los sectores de tendido aéreo. El interesado debers proceder en la forma
sefialada en el articulo 6°.

ARTICULO 11: Se prohibe el tendido de lineas de cualquier tipo en postes de
propiedad municipal.

La Municipalidad proceders al retiro de sus postes en cada sector de
tendido subterrdneo a m4s tardar en el plazo de 6 meses contado desde la fecha de

publicacién del decreto alcaldicio que determine el sector de tendido subterréneo
correspondiente.

ARTICULO 12: La empresa concesionaria de servicios eléctricos que instale
tendidos aéreos de distribucién eléctrica en zonas de canalizacién subterrdnea

pagard una multa diaria de 2 U.TM. por cada cuadra en que se constate la
existencia de tendidos aéreos.

ARTICULO 13: Sin perjuicio de las multas sefialadas en el articulo anterior, la
Municipalidad podr4 ordenar el retiro de los postes y tendidos cuando proceda y




' sohczltar el decomiso de los mismos al juez de policia local que corresponda, de
acuerdo a las normas que, sobre esta materia, establece la Ley N° 15.231.

" ARTICULO 14: Correspondera a los inspectores y funcionarios municipales la
fiscalizaci6n del cumplimiento de la presente ordenanza, sin perjuicio de las
facultades que la ley otorgue a Carabineros.

ARTICULO 15: La Direccién de Obras Municipales deber4 llevar un registro de los
sectores de canalizacién subterrdnea, a cuya informacién podrén acceder
gratuitamente Jos interesados.

Anétese, publiquese en el Diario Oficial de la Reptiblica de Chile,
transcribase la presente Ordenanza a las Unidades Municipales que corresponda
quedando un ejemplar de ella en Secretarfa Municipal a disposicién del pablico.
Hecho, archivese. Victor Hugo Loépez Lépez, Alcalde (S), Jaime Laso Aroca,
Secretario Municipal.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

+DO.) VICTOR HUGO LOPEZ LOPEZ
ALCALDE (5)

FDO.) JAIME LASO ARCCA
SECRETARIO MUNICIPAL

Direccibén de Administracién y Finanzas.-

Departamento de Operaciones.- -
Departamento de Control.-

Unidad de Inspeccién Municipal.-

Interesado.-

Oficina de Partes y Axchivo.-




Promuiga Ordenanza que rige la instalacién de lin

eas de distribucién de
energia eléctrica y de transm,isién de sefial en la co

muna de Colina. .
COLINA, 13 de Octubre de 2.000, la Alcaidia decrets Io que sigue:

VISTOS: 1) El articulo 18 de la Ley N° 18.168, Ley General de
Telecomunicaciones; 2) El articulo 73 del D.F.L. N° 1 de 1982 de Mineria,
Ley General de Servicios Eléctricos; 3) Los articulos 5° letra cj y 10 de 1a
Ley Organica Constitucional de Municipalidades; 4) El Acuerdo N°

60/2000 adoptado por el H. Concejo Municipal en sesién ordinaria N° 20,
de fecha 13 de Octubre de 2.000.

CONSIDERANDO: 1) La necesidad de preservar el destino natural de los
bienes nacionales de uso publico existentes en la Comuna; 2) ia
mejorar la seguridad del transito afectado por Ia contaminacién visual
producida por el exceso de Ppostes y cables; 3} La inconveniencia y el
peligro para los peatones causado por jos sistemas de postacién y las -

lineas que esos sistemas Sustentan; 4) El interés de mantener el aseo y
ornato seneral de la comuna; -

Y TENIENDO PRESENTE: Las facuitades

que me otorga la Ley Organica
Constitucional de Municipalidades;

DECRETO: 1.- Promiigase el acuerdo N° 60/2000 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesion Ordinaria N° 20, de fecha 13 de Octubre de
2000, en virtud del cual se aprobé la dictacién de 1a siguiente
“Ordenanza que rige la instalacién de lineas de distribucién de

energia eléctrica y de transmisién de sedales en la Comuna de
Colina”. o

Son lineas de transmisién de sefales,

a transportar sefiales, signos, escritos, imagenes, sonido ¥, en general,

toda clase de informacién, incluyendo, atngque no exclusivamente, ias

lineas de teléfono, telégrafo, telex, facsimil, radiosonda ¥ televisié

aquellas lineas fisicag destinadas
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tendido aéreo.

ARTICULO 3°; Constituyen “sectores de canalizacién subterranea”
aquellas avenidas, calles de ia comuna, barrios y los bienes nacionales de
uso puablico que, en toda sy extensién y atendida sy importancia,
determine el Alcaide mediante decreto que se publicara cada vez en un
Diario de circulacién local, ’

Con tal objeto considerara, entre otros factores, la existencig de zonas
urbanizables de desarrolio condicionado, el efecto visual de log tendidos
aéreos en los sectores de pie de monte de la comuna, e] nivel socio
econémico a los que estan dirigidos los loteos de modo que el costo de g
urbanizacién subterranea no impacte negativamente en el desarrolic de g
comuna, el nimero de pistas, el ancho de las vias y ia importancia que
tienen para ordenar una malla de avenidas y calies,

8i la Direccién de Obras Municipales no se pronuncia en el plazo indicado
en el inciso precedente, se entenders que ha aprobado el proyecto, los
planos y el programa de trabajo, en cuyo caso ej interesado quedars libre
del pago de los derechos que correspondan y podra iniciar las obras,

En caso de que Ia Direccién de Obrag Municipales formulare
el interesado debera adecuar sy proyecto a ellas, tras lo

observaciones,




cual debera presentar nuevamente la solicitud, disponiendo aquella de 15
dias habiles para revisar la conformidad del nuevo proyecto con las
observaciones hechas al proyecto precedente. Transcurrido dicho plazo sin
que la Direccién de Obras Municipales haya efectuado observaciones, el
proyecto se considerara aprobado y el organismo correspondiente emitira
el boletin u orden de pago que proceda.

ARTICULO 7°: La operacion del ducto correspondera a quien o por cuenta
de gquien haya sido instalado. La Municipalidad no contraerd
responsabilidad alguna respecto de ia operacién del mismo.

Lo anterior es sin perjuicio de que los organismos técnicos respectivos
ejerzan sus facultades propias.

ARTICULO 8° Son “Sectores de tendido aéreo” todos aquellos que no
estén comprendidos en los sectores de canalizacién subterrnea.

ARTICULO 9° En los sectores de tendido aéreo, las empresas
concesionarias de servicios eléctricos y las empresas titulares de servicios
de telecomunicaciones u otros deberén, antes de iniciar cualquier nuevo
tendido o conexién a edificios existentes o nuevos, presentar a la
Direccién de Obras Municipales dos planos de ubicacién del tendido de
lineas proyectado y el programa de trabajo. Las empresas concesionarias
de servicios eléctricos deberan, en todo caso, establecer la canalizacion e
instalacién subteranea de cables, transformadores, interruptores y demas
elementos conexos, cualquiera sea su clase o tipo, en sus respectivos
proyectos se contemplard la posibilidad de que las empresas
concesionarias o titulares de permisos de servicios de telecomunicaciones
canalicen del mismo modo las lineas de transmision de sefiales,
interruptores y demés elementos conexos al servicio que otorgan.

La Direccién de Obras Municipales solicitard un informe a las otras
reparticiones de la Municipalidad que considere involucradas. Estas
tendran un plazo de 15 dias hébiles para informar.

La Direccién de Obras Municipales tendrd un plazo de 15 dias héabiles
para formular observaciones o enmiendas con respecto a la ubicacién de
tendidos aéreos a que se refiere este articulo, a fin de minimizar su
impacto sobre los bienes nacionales de uso publico. Transcurrido dicho
plazo sin que hubiere hecho observaciones o enmiendas el proyecto y
programa de trabajo se tendran por aprobados.

ARTICULO 10: Se permite la canalizacién subterranea de tendidos de
lineas en todos los sectores de tendide aéreo. El interesado deberd
proceder en la forma sefialada en el articulo 6°.




ARTICULO 11: Se prohibe el tendido de lineas de cualquier tipo en postes
de propiedad municipal.

La Municipalidad procederd al retiro de sus postes en cada sector de
tendido subterraneo a mas tardar en el plazo de 6 meses contado desde 1a
fecha de publicacién del decreto alcaldicio gue determine el sector de
tendido subterraneo correspondiente.

ARTICULO 12: ia empresa concesionaria de servicios eléctricos que
instale tendidos aéreos de distribucién eléctrica en zonas de canalizacién
subterranea pagard una multa diaria de 2 U.T.M. por cada cuadra en que
se constate la existencia de tendidos aéreos.

ARTICULO 13: Sin perjuicio de las multas sefialadas en el articulo
anterior, la Municipalidad podra ordenar el retiro de los postes y tendidos
cuando proceda y solicitar el decomiso de los mismos al juez de policia

local que corresponda, de acuerdo a las normas que, sobre esta materia,
establece la Ley N° 15.231.

ARTICULO 14: Corresponderd a los inspectores y funcionarios
municipales la fiscalizacién del cumplimiento de la presente ordenanza,

sin perjuicio de las facultades que la ley otorgue a Carabineros.

ARTICULO 15: La Direccion de Obias Municipales debera llevar un
registro de los sectores de canalizacién subterranea, a cuya informacién
podran acceder gratuitamente los interesados.

Anétese, publiquese en el Diario Oficial de la Repuiblica de Chile,
transcribase la presente Ordenanza a las Unidades Municipales que
corresponda guedando un ejemplar de ella en Secretaria Municipal a
disposicién del publico. Hecho, archivese. Victor Hugo Lépez Lépez,
Alcalde (8), Jaime Laso Aroca, Secretario Municipal.

Andétese, comuniquese y archivese, Victor Hugo Lépez Lépez, Alcalde (S);
Jaime Laso Aroca, Secretario Municipal. -
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